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Constancia Secretarial:  El 22 de septiembre de 2021 ingresa al 
Despacho con solicitud de oficiar al Juzgado 33 CM. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C. 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 2014-00005 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Frente a la solicitud elevada el 8 de agosto de 2021(pdf.4 y 5), 
por Secretaría conforme se dispuso en el numeral 2 del auto adiado el  23 
de junio de 2021, remítase el oficio de levantamiento de medidas 

cautelares al correo jjgargs@hotmail.com. 
 

2. Por Secretaría ofíciese al Juzgado 33 Civil Municipal de esta 
ciudad como instancia que conoció en primer lugar del asunto de la 
referencia y fue la que decreto las medidas cautelares conforme auto del 

6 de marzo de 2014 (fl.7c.2), para que proceda a revisar en sus bases de 
datos si tiene a su disposición dineros que le hubieren sido embargados 
al demandado Saúl Orjuela Acuña quien se identifica con cédula de 

ciudadanía No. 79.992.552 dentro del asunto de la referencia, y en caso 
afirmativo, proceda a convertirlos y ponerlos a disposición de esta 

instancia judicial 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 
 

  
 

 
 

JST 

 

Firmado Por: 

 

Aroldo     Antonio Goez     Medina 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __56___ del _24 DE 

SEPTIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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